
N U M . 1 1 3 . Sabado 20  de Setiem bre de 1845. ( í  C u jt i l  T O S

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y  Sábados ,  t a s  r e c l a 
m ac iones  se l i a r á n  a l  S e ñ o r  G efc  p o l í t i c o ;  y los 
aviso» á es ta  R e d a c c ió n  s e rá n  f ran co s  d e  p o r t e ,  
*in cuyo r e q u i s i t o  no  se a d m i t i r á n .

PREQOS DE SUSCIUCION.

E n  es ta  C a p i ta l  u n  m e s .
I d e m  por  t re s  m eses.........................
I* a c ra ,  u n  raes f ran co  de  p o r te .  
Id e m  p o r  t re s  m e s e s ...................
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28

p a r t e  o f ic ia l .

Gobierno S teh r io h  P o t in c o  ob l a  P r o v ir c u  Be 
A l b a c e t e .

A N U N C I O .

La plaza de Maestro de primeras letras del 
pueblo del -Salobre dotada con m il seiscientos 
rs. anuos se halla vacante, y se anuncia por e l 
Boletín oficial para que los Profesores que  
quieran hacer solicitud a ella, las dirijan fran
cas de porte á aquel A yuntam iento, que las 
recibirá hasta el treinta del corriente m es, en  
cuyo dia será adm itido el que presentando el 
correspondiente titulo, y dem as docum entos 
n ecesar io s se considere m as acreedor. Albacete 
¡x g de Setiem bre de % 8 4 5 .= José de Garilbay,

T V t e n d e n c i a  d e  r e n t a s  d e  l a  d R o .
I N I pincia de A lo¿cete.

D i r e c c i ó n  general de Aduanas y Aran- 
i dirige la siguiente circular,

•eles m e de Hacienda se faacomu-

nado S. M. resolver lo  siguiente.
, fIcuI°  5‘°. La  fareía extrangera satisfará  
a su .roportacton en  esa I sla ® derecbo de

c,ento cuando siendo este a tiento esp añ ol sea 
im portado en bandera extrangera; y  el ’sois 
por ciento si fuere de fábrica nacional y  c o n 
ducido asim ism o en bandera nacional; s ien d o  
en los tres casos bajo el aforo de noventa
y seis reales fuertes, ó  sean doce pesos quin- 
tal.

Art. 2. Satisfará ademas la jarcia ex lra n -  
gera el dos por ciento señalado á todas las pro-

£nderaaS *  s'“  d istinción da

a concepto de arbitrios locales.
1 ! ^as anteriores disposiciones serán  

extensivas á la Isla de  Puerto H ic o .= B e  TRpal

cada por el referido Sr. ?* COmum-
á V. S. para su conocim ienim  ro* J °  tra s lad o  
tunos. y  efectos o p o r -

;i L t r r : r ! °  * ? * w . « v .  s . p a r a  s u

dado cuenta á la R*™ a (Q. D. G.) de lo que  
sobre la im portac ión  de Ja jarcia en esa Isla 
resulta del expediente testim oniado que acom 
paña V. E. á su carta n ú m e ro  i% 3 ,  y con 
form ándose con lo p ropuesto  en  el particu la r 
por la su p rim id a  J u u ta  de A ranceles, se ha  dig-

,v isar el r e c i b o = D io s  g u a ^ Z  ' ^ ^ i e n d o s e
anos.
M a r ía  L ó p e z

le tin  obcial p g ^  ^ ^ s t o  g^ in se r te  en el Bo
cio. A lbacete i ^^^Q cim ien to  del C o m er- 
reozo Ferna^de a ^^^mbre de i 84 5-̂ = Lo- 

2 dg B.eg Hera.
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C oncW eef 7 W  d e c re to p a ra  esfaWacer el &rccko 
so6rc el conswno de especies detormmadas.

A rt 4 3 4 . Estas subastas constarán de dos re -msm
dN l 7 3 m5 , Ca & Í n  condiciones generales de es-
tos arrendamientos:

p „ T S“ ™ t ‘n o l° r = ío C6 ' ^ ñ ' d e t o n e s  m ué: 
bles ó crédito, suficiente garantía dc-l cumplimiento 
de su proposición. Si no fueren conocidas cpn es- 
tas calidades por el presidente de la. subasta,, exi- 
ürá este que sean abonadas y garantidas por o - 
tras personas que las tengan, ó bien poncertifica- 
cion del alcalde del pueblo de su domicilio. _

A rt. 4 38 . No serán admitidos como licitado-
res los individuos que esten comprendidos en cual
quiera de los cosos señalados en el art. 405 .

A rt. 1 3 9 . El acto del remate dora principio
i 1 . z-1 n loe pnnrlipinnnc "V rlftQPS flP.l tlf-*-tivu. m u -   ------- -  A rt. ■k j»'* . .-------  —  i . , '

os arrendamientos: . ori QrCnhro- por la lectura de las condiciones y bases del ar
Prim era. Q ue el arrendatario ha de quedar Andamiento, precediéndose enseguida á la admi

rado en los derechos y acciones de la Ilacien p ^  proposiciones que cada licitador hará en al-gado en ios j ,
blica en el ramo ó ramos que comprenda el con

Segunda. Que en ¡a cobranza de los derechos y pre
cauciones para asegurarla se ha de sujetar á la 
tarifa y á las regías establecidas para la adminis
tración" de la hacienda pública, por las cuales serán 
resueltas todas las dudas ó cuestiones que se prom ovie-

rsvmm-TA nnr phm'vnnnrinn ií amisión alguna Ó

r e n o a i u i t i u  l u ,  q  .
sion de proposiciones que cada Imitador liara en al
ta voz, y el escribano irá anotando por su orden, pa
ra qué  todas consten en el espediente de subasta. 
Serán lámbien admitidas y en el acto mismo pu
blicadas las que se remitan por escrito con firma 
de persona conocida y abonada, aunque esta no #
presente.

resueltas todas las dudas ó cuestiones qúe se prom ovie- pr ]lcitador á quien le haya sido admitid1
ren , aunque por equivocación ú  . emisión alguna o ^ Jpíb^josicícm, 'tend'rá 'derecho á recusar al que
algunas clausulas de) contrato dieren lugar a  deduc- ^  presente á mejorarla sin reunir las calidades que 
dones diferentes ó contrarias, ' *d « : . ■■■-  de garantir su cumplimiento, y á exigir que
; Tercera. Que .as cuestiones que se promuevan ^  ^ g a c i o n  y la resolución, que en el acto mis-
entre los .contribuyentes y el arrendataria q e ran .re - ^  ^  tomar el presidente, se haga constar en

sueltas : p o r , h . , « d M ^ a W .  ' sin las diligencia^ ■ ...........

H Ü Ii
* • - * » > en

la cantidad-«estipulada.
1 ___

rhr. los ■•jemaíes, uuu no envuelva d‘y
Vicio de ilegalidad: pero de todos modos será p^" 
b hido á los comisionados para presidir las su tm  
t is  para hacér alguna alteración cualquiera en a , 
' e l l a  reglan si no estuviese arítes. aprobada p°r ^  
intendente de da provincia.endentó uv r ' - ” ™ ». • ■

á prestar al arrendatario el mismo auxilio fa prestar ai arrenuduanv -  * n que
que en casos iguales prestaría á la adm inístrelo  
hubiere en su lugar. ^

A rt. 4 3 6 . L as precedentes condiciones' 
p o n e rse  al público en la subasta, con preve 
de que no será adm itida  o tra  alguna que du 
ó indirectam ente las debilite.

A rt. <137. Las personas que quieran presen-

bracion aei seguuuu m-smos ¡medios que ,
hubiere anunciado la del primero, Apresando 
cantidad en que haya quedado este, y advirt‘eI,d® 
nue en el segundó no se admitirá proposición qu0 
no cubra aquella cantidad con aumento del 4 0 P01

LOO. i , . ' 'd
El intervalo del primero al segundo remate no

será menor de diez dias, 'á  no ser quo por cu'-*
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constancias particulares fuere necesario reducirle en 
cuyo caso podrá limitarse á cinco con aprobación 
del intendente, anunciándolo asi en la primera
publicación de la subasta..

Art \ 43 . Presentada que sea en el segundo 
remate una preposición que contenga la cantidad en

í i % t h l á a r : : % i t i d a s
das las mejoras que sobre ella se hicieren, ya sea en 

± t % . ¿ t l e r v . r d n -  las mismas lormal.da-

% T % C K % t C e T S d r p r o .mmm
1 - - -  - -  demas.

desde el día exclusive en qu,e se celebre el segun
do remate, el rematante podrá retirar su proposi
ción, quedando libre de todo compromiso. _ Pero si 
la retirase antes, quedará sujeto á indemnizar to
dos los perjuicios que de ello se irroguen á la Ha
cienda pública, con mas los gastos y costas de la.
subasta celebrada.

Cuando la aprobación se difiera por mas de dos 
meses, y el rematante se retire, los ge fes y autori
dades de la Hacienda pública serán responsables de 
los perjuicios que esta experimente.

A rt. 4 5 1 . No obstante lo dispuesto en los ar
tículos precedentes, el Gobierno podra alterar el or
den de las subastas siempre que lo juzgue 
conveniente.

mejoras del no haberse presentado
Art. 4 45- remate proposición que cubra

ni en uno ni en oí la administración podra
la cantidad do ^ .^ l e 'a c o r d a r  [qué se celebren 
proponer y el int - ^ d o s e  proposiciones por las
nuevos remates, a ^  ^  anlerior. 
dos terceras partes gea solamente el se-

A rt. 4 4 6 . Ccr' una proposición será admitida 
gundo remate, las ventajas que por
después, sean
ella se ofrezcan. gubasta no se considerará c n -

Sin embargo, a mientras no sea aprovada por 
teramente cono ui autoridad á quien delegare
el Gobierno ó P^
esta

CAPITULO ADICIONAL. 

Disposiciones transitorias

.

.cLnotu

faculte L  ^  bac]a que sea la subasta, y de- 
A rt. 1 '„d¡ente á la administración de la pro- 

vuelto el exp rematante la correspondiente
vincia, esta ex d ar cn la cantidad y forma

pro Art 1 4 8 ÜC La fianza s e r á  aprobada por el in - 
Al dictamen de la administración y se -, con dictamen tie m      , j  t* -

tenden esta con la misma aprobación de aquel 
p íd a m e 01 orrespondiente despacho al arrendatario 
^ p ed irá  el ¡a cobranza de los derechos a -
a u to rÍ2 ^ ^  % L a ejercer respecto de ellos las ac-
rendados, Y ¡ gpondan & la m'sma administración
ciones 4 ^  ' L e  debe empezar hasta el en que
desde el d‘a ^  contrato, de los cuales se hara
debe concia  despacho.
-presión en r a administración en el punto en

A rt. 4 1 9 . ^ ¡ d a ,  Y ^  autoridad civil en 
halle ebw en posesión de su ar

loa demas Pueblos,_P ^  ^  forma y dia que p re-los aenn>= r -  , •- en la iom™ r  7 “
riendo al arrendat ^gpousabihdad de mdem-

venga « Q u i c i o s  en el «aso de entorpecerse la

A rt. 1 5 2 . Durante los tres primeros años del 
establecimiento de esta imposición, los pueblos, en 
que por sus particulares circunstancias no puedan, 
ser administrados ó arrendados los derechos p o r  cuen
ta del Estado, estarán obligados á  encabezarse por 
la cantidad que á cada uno se regule, según su. 
población y demas causas que concurran al aum en
to de sus consumos.

Art.. 4 5 3 . Se procederá inmediatamente á ha
cer el encabezamiento de cada uno de los pueblos 
que no hayan de quedar [en administración, se
ñalándose por los intendentes, al circular este mi 
real decreto, el plazo de un mes para que los a -  
yuntamieñtos' presenten en la administración las re
laciones de vencindario y consumos de que trata 
el articulo 9 5 . L a administración hará sobre estas 
relaciones las observaciones que crea justas, con. 
presencia de los datos y  noticias que posea, y pro
pondrá la cantidad que por el derecho de cada es
pecie deba señalarse á cada pueblo.

Los pueblos que no presenten sus relaciones en 
el plazo fijado, serán no obstante encabezados en 
vista de la propuesta de la administración, , á re
serva de rectificarse en los años siguientes la can- 
tidad señalada; si junlificasen su  derecho á ella.

Art. 4 5 > . Para resolver estos expedientes y  
lijar la cantidad que cada pueblo hava de n 

encabezamiento se formara en la capital detesapor
lagar

decisiones do esta comisión serán ejecutorias,
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sm perjuicio do reclamación al Gobierno por parto 
do los pueblos y do la administración.

Art. 455 . Para que no sufra entorpecimiento 
la cobranza do esta imposición, la comisión do quo 
trata el articulo precedente, á propuesta dé l a  ad
ministración, señalara desdo luego la cantidad quo 
provisionalmente baya de pagar cada pueblo, se
gún sus circunstancias, basta que so fijo defini
tivamente con la resolución del expediento do su 
encabezamiento, en cuyo caso so barón las com
pensaciones á quo baya lugar entro los pueblosy 
L  administración.

Gon esto señalamiento provisional los avunta- 
muontos procederán inmediatamente restablecer los 
medios do cobranza con arreglo ú lo dispuesto en 
H s e c c i o n a  capitulo 5 B d o  e s t omi  Leal de
creto.

Dado en Palacio ó 2 3 d e m a y o d o 4 8 4 5  —

mcn de la Historia Sagrada, nociones fundamentales 
de W igion, compendio de la Moral, Ortología, Ga-

orden al número v sustL  - P f  ̂  ^
lados. Ademas de"l resum a J  d ”7  
ya contenia, se ha puesto ° tona sa9ia^a fius
los niños lo den mas fioilmení» •", di4loS° .P”ra 1“

m
tenprenta á 6 rs.

ó e n s e r J l ^ m t  *  ¿ ° ® '

i ue primera educación.

Conformándose S  M. co»
de „ » , « %  p rd iW

Ó Coleccirm a  U 1 >̂ar¡a t¡j eSCj ie aJ  6 lnstrUccion prim aria e
com r: T  ̂  todas las m a te ria s  q u e  presado Esta declaración, unida á la
S O m p ie n d A  ^  ^  —  nueve ediciones que se han hecho de él on nocí

tiempo, acaba de confirmar la excelencia & 
método que comprende; consistiendo principal-
mente en la repetición sucesiva de sílabas y
palabras significativas, combinadas de modo, que 
Jas posteriores se van uniendo á las anteriores, 
caminando el niño por escala, de la parte al todo.

¿7» Wwmcw m  güe se %ende á  yga/, cm
esta Imprenta.

A n u n c i o s .

Tin la feria ú ltim a  de esta Capital se ha 
g  ran ado  una m u ía  cerril, parda, de  un os  

°s dedos m enos de la marca; con  u n  yerro  
en la tabla del cuello; una E  m ayúscu la  en el 
ado derecho; detras de Ja oreja del m ism o  la

d o  una rayeta blanca de haber llevado  bozo, 
rascada rec ien tem en te  de las cuartillas de las 
m an os de haber estado trabada. La persona  

haberse hallado esta caballería, ó  
• ? a. '?as noticias de su paradero, se ser

rín -e r ! e con A gustín  García vecino
s a encargado de su  recogido.

MINSTRUCCION PRIMARIA,

£ r f ]V "  S e m e n T e & n l a  con 
Agente: por el Doctor

m ió  y ^  ^ de Rueda, del gre-
te ra ria  universidad li-
lu s tre  colegioV ^^lid  y Abogado del i- 

Segunda n i-S ?e ^  m ism a ciudad. 
lCl°n, mejorada.

E ste  libro abraza cotn * 
todas las materias de enseñantllCa Sq mismo titulo,

p¡an  v ,gen tc  de — c¡„„ p r i S ™ r « a r i s L ¿ Imprenta de Ilerrcro-Pedron , Soler y  Compañía
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